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INFORMACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS POR FUNDACIÓN ONCE

[bookmark: _GoBack]A lo largo de 2016, se han suscrito por parte de Fundación ONCE, se han suscrito un total de 147 convenios; 116 de ellos convenios marco de los cuales 48 son en el ámbito de Formación y Empleo, 40 en el de la Accesibilidad Universal y  28 convenios de ámbito Institucional. Adicionalmente se han suscrito 31 convenios de ejecución y/o addendas.
Igualmente están en negociación o en trámite para firma más de 50 nuevos convenios.
La información de detalle se presenta a continuación

	
CONVENIOS MARCO 




Empleo y Formación 
Los convenios suscritos por Fundación ONCE en el ámbito de Formación y Empleo han sido 48 representando en total un compromiso económico de 492.490 euros de los cuales 244.490 euros son aportados por Fundación ONCE.
Se han suscrito 9 convenios Inserta, cuyo objetivo es la coordinación de recursos, conocimientos y experiencias propias de cada una de las partes, permitiendo el impulso de proyectos encaminados a lograr la inclusión socio-laboral de las personas con discapacidad, siendo los siguientes.
Suscritos con empresas nuevas:
1. GRUPO SM, con un compromiso de incorporar laboralmente a 20 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
2. SACYR, con un compromiso de incorporar laboralmente a 50 personas con discapacidad en un periodo de cinco años.
3. HEWLETT PACKARD ENTERPRISE HPE, con un compromiso de incorporar laboralmente a 15 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
4. GRUPO IBM, con un compromiso de incorporar laboralmente a 15 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
5. COVIRÁN, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 45 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
Dando continuidad a convenios anteriores con:
6. EL POZO, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 40 personas con discapacidad en un periodo de dos años.
7. CAMPOFRÍO, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 20 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
8. REPSOL, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 60 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
9. CAPGEMINI, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 30 personas con discapacidad en un periodo de cinco años.
En conjunto la creación de empleos para personas con discapacidad que supondrá la suscripción de estos convenios será de 295 puestos de trabajo en cinco años. Adicionalmente reseñar que se han prorrogado mediante addendas seis convenios Inserta suscritos con anterioridad a 2016 y que habrían vencido: SOL MELIÁ, TRAGSA, GRUPO ABADES, SIEMENS, GERIATROS y SANITAS.
Así mismo, se han suscrito otros doce en el ámbito de la formación y el empleo, con las siguientes entidades: 
10. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, convenio de continuidad, para promover la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad, mediante programas de captación, derivación, orientación e inserción laboral de personas con discapacidad del municipio.
11. SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD (SENADIS) y SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SENCE) ambos de CHILE, convenio suscrito para promover la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad en el ámbito de la inserción laboral, la accesibilidad universal e inclusión social de personas con discapacidad de Chile y España.
12. ERNST & YOUNG (EY), persigue impulsar acciones formativas, de inserción laboral, captar donaciones para distribuir a proyectos y promover compras socialmente responsables. 
13. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA y DEPORTE y FUNDACIÓN REPSOL, colaboración conjunta con el objeto de promover el acceso de estudiantes con discapacidad a la universidad a través del proyecto Campus Inclusivos Campus Sin Límites en estancias de 10 días durante el verano de 2016. 
14. XUNTA DE GALICIA y ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO, en el que se articulan las características y condiciones que debe reunir la formación a impartir por INSERTA EMPLEO en Galicia en el marco del Programa Por Talento del Fondo Social Europeo de 2015.
15. COGAMI y ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO, colaboración conjunta para promover la inclusión social y laboral de personas con discapacidad de Galicia, en especial el colectivo de personas con discapacidad física.
16. FEDERACIÓN ERASMUS STUDENT NETWORK ESPAÑA, convenio de continuidad, suscrito con el fin de promocionar y facilitar el acceso de los universitarios/as con discapacidad a la educación, cultura, formación integral e intercambios académicos en el extranjero.
17. MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, acuerdo de atribución de funciones a desarrollar por Fundacion ONCE en calidad de organismo intermedio del Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social POISES 2014-2020. 
18. MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, acuerdo de atribución de funciones a desarrollar por Fundacion ONCE en calidad de organismo intermedio del Programa Operativo de Empleo Juvenil POEJ 2014-2020. 
19. SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES (Mº EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE), para la participación en la XXIX edición del Certamen de Jóvenes Investigadores  y XV Certamen Arquímedes 2016 y dotación del Premio Especial Fundación ONCE para el mejor trabajo de investigación de mejora de la calidad de vida de personas con discapacidad. 
20. FUNDACIÓN INTEGRA, ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO y GRUPO ILUNION, colaboración entre las partes con el fin de promover la inserción laboral de mujeres víctimas de violencia de género y con discapacidad pertenecientes al programa de empleo de Fundación Integra.
21. CRUZ ROJA, ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO y GRUPO ILUNION, colaboración entre las partes con el fin de promover la inserción laboral de mujeres víctimas de violencia de género y con discapacidad pertenecientes al programa de empleo de Cruz Roja.
22. COMITÉ PARALÍMPICO ESPAÑOL, EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES y GRUPO ILUNION, acuerdo entre las partes para facilitar el desarrollo profesional e integración laboral de los deportistas de alto nivel y alto rendimiento con discapacidad a través del programa trainers paralímpicos.
23. FUNDACIÓN CULTURAL 1º DE MAYO, suscrito con el fin de analizar el conocimiento de trabajadores/as con discapacidad en España y proponer mejoras desde un enfoque de no discriminación e igualdad de oportunidades en el ámbito de la formación, empleo y relaciones sociolaborales.
24. XUNTA DE GALICIA y ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO, en el que se articulan las características y condiciones que debe reunir la formación a impartir por INSERTA EMPLEO en Galicia en el marco de los Programas POISES y POEJ, cofinanciados por el Fondo Social Europeo.
Convenios con Universidades cuyo fin es dar continuidad a la concesión de una beca de investigación a investigadores/as con discapacidad, con las citadas universidades:
25. UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 
26. UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO. 
27. UNIVERSIDAD DE GRANADA. 

Cuatro convenios de patrocinio del II CONGRESO INTERNACIONAL de UNIVERSIDAD Y DISCAPACIDAD organizado por Fundación ONCE en Madrid en noviembre de 2016 y del III MÁSTER EN DISCAPACIDAD, AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA organizado por Fundación Derecho y Discapacidad y Universidad Internacional Menéndez Pelayo para el curso 2016/2017:
28. FUNDACIÓN UNIVERSIA. 
29. FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA. 
30. REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD. 
31. FUNDACIÓN DERECHO Y DISCAPACIDAD. 

Adicionalmente se han suscrito nueve convenios con Universidades y FSC INSERTA cuyo objetivo es regular la realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares de estudiantes universitarios/as con discapacidad en empresas externas y de reconocido prestigio, en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, para la obtención de Grado o Postgrado, reforzando así la formación de los/as estudiantes con discapacidad:
32. UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA
33. UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
34. UNIVERSIDAD DE NAVARRA 
35. UNIVERSIDAD DE BURGOS
36. UNIVERSIDAD DE OVIEDO
37. UNIVERSIDAD DE VIGO
38. UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
39. UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE
40. UNIVERSIDAD DE GRANADA

Por último, se han suscrito ocho convenios con becarios/as y empresas de acogida de realización de prácticas, formalizando la concesión de becas a los/as estudiantes con gran discapacidad, valoradas en 3.600.-€ cada beca, y facilitando el acceso a las citadas prácticas:
41. EPTISA
42. UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
43. ILUNION HOTELS
44. ATIS IBERICA DERICHEBOURG
45. CÁRITAS CARTAGENA
46. FUNDACIÓN CRUZ BLANCA
47. ESTUDIO MENTA
48. ONCE
 

Accesibilidad 
Se han suscrito por parte de Fundación ONCE 40 convenios de colaboración marco de accesibilidad, representando un compromiso económico de 885.691,22 euros de los cuales un máximo de 180.096,22 euros son aportados por Fundación ONCE. 
Reseñando los siguientes:
1. MAPP4ALL UNIVERSAL ACCESIBILITY, S.L, persigue impulsar el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) como herramientas de apoyo a la inclusión de las personas con discapacidad y de mejora de la accesibilidad universal, haciendo accesible el servicio Mapp4all destinado a personas con discapacidad
2. ASOCIACIÓN DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS Y CONCESIONARIAS DE INFRAESTRUCTURAS (SEOPAN), suscrito para promover la accesibilidad universal y el diseño para todas las personas en el ámbito del servicio de las constructoras y concesionarias de infraestructuras para el colectivo de personas con discapacidad y en especial con movilidad reducida.
3. FIAPAS y FUNDACIÓN VODAFONE, colaboración entre las partes hacer accesible el Teatro de la Maestranza de Sevilla para las personas con discapacidad auditiva, financiando Fundación Vodafone la totalidad de las actuaciones. 
4. FUNDACIÓN ACS, acuerdo suscrito con el fin de proporcionar formación sobre accesibilidad para todos destinado a profesionales del sector turístico y técnicos de corporaciones. 
5. INSTITUTO IBEROAMERICANO DE INVESTIGACIÓN Y APOYO A LA DISCAPACIDAD INTELECTUAL A.C. (INIBEDI) y UNIVERSIDAD DE JAEN, acuerdo para el diseño una formación en Accesibilidad Universal y Diseño para Todas las Personas en formato MOOC destinado al alumnado de INIBEDI inscrito en el máster sobre SMART CITY que imparte la Universidad de Jaén. 
6. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA, para el impulso de la Revista Internacional Científico Técnica en Accesibilidad "Journal Of Accesibility And Design For All - JACCES" durante 2016. 
7. INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y CULTURA DE PUEBLA MÉXICO, suscrito con el fin de promover la normalización social de las personas con discapacidad de México y España, a través de la cultura y turismo accesible.
8. PRODETUR SAU (DIPUTACIÓN PROVINCIAL de SEVILLA), suscrito para impulsar conjuntamente el Turismo Accesible para las personas con discapacidad, colaborando en la organización de viajes culturales, de patrimonio, de naturaleza y gastronomía.
9. ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL TURISMO (OMT) y RED EUROPEA PARA EL TURISMO ACCESIBLE (ENAT), acuerdo marco suscrito para el intercambio de experiencias y recursos promocionando el turismo responsable y accesible para las personas con discapacidad, y formando en materia de turismo accesible e incentivando la inserción laboral de personas con discapacidad en ese sector.
10. VOLVO, suscrito para colaborar en el desarrollo de la campaña escolar denominada “Iniciativa Volvo” sobre seguridad vial contemplando la accesibilidad universal. 
11. FUNDACIÓN REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD, acuerdo de colaboración conjunta para la mejora de calidad de vida de las personas con discapacidad, aplicándose una subvención nominativa del Real Patronato en favor de Fundación ONCE para la ejecución de proyectos concretos de accesibilidad. 
12. TOASTMASTERS, promoción conjunta de la Accesibilidad Universal y Diseño Para Todas las Personas como elemento de inclusión social a través del evento MADFUN&SUN, a celebrar en noviembre de 2016. 
13. AYUNTAMIENTO DE ADEJE, suscrito para colaborar conjuntamente en la promoción de iniciativas culturales y turísticas accesibles que favorezcan la inclusión y normalización social de personas con discapacidad.
14. ACADEMIA DE LAS ARTES Y LAS CIENCIAS CINEMATOGRÁFICAS DE ESPAÑA, acuerdo para promover la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad, así como la accesibilidad universal en el acceso a la cultura y arte en general, y en especial al cine. 
15. MUSEO NACIONAL DEL PRADO y FUNDACIÓN AXA, colaboración conjunta en la exposición itinerante “Hoy toca el Prado”, durante los meses de mayo de 2016 a noviembre de 2017 por diversas ciudades de España. 
16. EGAUSS BUSINESS HOLDING I+T, colaboración conjunta para promover proyectos, productos, servicios y soluciones TIC encaminadas a la inclusión y participación de personas con discapacidad en los ámbitos del emprendimiento y la formación de empresas.
17. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE, convenio de colaboración conjunta con el fin de promover medidas e iniciativas que favorezcan la plena inclusión y normalización social de personas con discapacidad, a través de la accesibilidad universal y diseño para todas las personas. 
18. READSPEAKER, colaboración conjunta aportando cada una su experiencia con el fin de hacer accesible una aplicación de lectura automatizada y ofertarse a personas con discapacidad. 
19. RED ESPAÑOLA ALBERGUES JUVENILES, suscrito con el fin de promover la participación de personas con discapacidad en los albergues, aplicando la accesibilidad universal en los centros, en las actividades, campañas y cursos de formación que lleven a cabo. 
20. UNIVERSIDAD DE JAÉN, para formalizar la colaboración de la siguiente edición del "Máster en Accesibilidad y Diseño Para Todos" que se imparte en la Universidad de Jaén de octubre de 2016 a julio de 2017. 
21. REAL BETIS BALOMPIÉ y ONCE, colaboración para promover la participación de personas con discapacidad en los programas deportivos del Real Betis, aplicando la accesibilidad universal en su sede y web, la inclusión laboral directa e indirecta y formación a voluntarios.
22. COMUNIDAD DE MADRID, suscrito para promover la accesibilidad universal y diseño para todas las personas en el sistema de información de la Comunidad de Madrid, optimizando los trámites y procedimientos administrativos para las personas con discapacidad.
23. FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA SEGURIDAD VIAL (FESVIAL), FUNDACIÓN CONFEDERACIÓN NACIONAL DE AUTOESCUELAS (CNAE),, acuerdo para el desarrollo de programas relacionados con la accesibilidad universal en el transporte por vehículo privado y elaboración de un estudio sobre necesidades de las personas con discapacidad en el acceso al permiso de conducir. 
24. FUNDACIÓN PRIMERA FILA patrocinio de la Feria RoboRave 2016, sobre robótica educativa que promueve la adquisición de habilidades STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas), organizado por Fundación Primera Fila en diciembre de 2016 en Badajoz.  
25. CONFEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN ESPAÑA, colaboración conjunta en el desarrollo de proyectos que promuevan la accesibilidad cognitiva en pro de la inclusión de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo.
26. BQ MUNDO READER SL, cooperación conjunta en el ámbito de la tecnología móvil y la accesibilidad universal, desarrollando soluciones, dispositivos y aplicaciones accesibles para todas las personas con discapacidad.
27. IRISBOND CROWDBONDING SL, acuerdo de colaboración en el campo de la tecnología Irisbond en materia de diseño para todas las personas y de accesibilidad universal para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad así como del resto de la sociedad.
28. SAMSUNG, convenio para impulsar la aplicación de la accesibilidad universal en la tecnología Samsung para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad así como otras actividades de sensibilización, publicaciones y concursos. 
Convenios de colaboración suscritos con las entidades representativas de las principales confesiones religiosas con mayor presencia en España, garantizando así la accesibilidad en la atención a las personas con discapacidad auditiva en sus centros de culto:
29. COMISIÓN ISLÁMICA DE ESPAÑA.
30. FEDERACIÓN DE COMUNIDADES JUDÍAS DE ESPAÑA.
31. FEDERACIÓN DE ENTIDADES RELIGIOSAS EVANGÉLICAS DE ESPAÑA.

Por último se han suscrito nueve convenios para el patrocinio de diversos eventos: 

32. CENTRO DRAMÁTICO NACIONAL (INAEM), patrocinando IV Festival Una Mirada Diferente, aportando Fundación ONCE la cantidad de 15.000.-€ 
33. IMAGINE SOCIAL, patrocinando IMAGINE SOCIAL 2016, evento sobre innovación tecnológica, aportando Fundación ONCE la cantidad de 15.000.-€ 
34. FUNDACION DISEÑO MADRID, patrocinando la V Bienal de Iberoamericana de Diseño 2016, aportando Fundación ONCE la cantidad de 20.000.-€ 
35. BIDONS EGARA SL, patrocinando la VI Bienal de Arte Contemporánea 2016, con la cantidad de 5.000.-€ 
36. FUNDACIÓN KONECTA, patrocinando la VI Bienal de Arte Contemporánea 2016, con la cantidad de 10.000.-€ 
37. REDSYS, patrocinando la VI Bienal de Arte Contemporánea 2016, con la cantidad de 10.000.-€ 
38. FUNDACIÓN AXA, patrocinando la VI Bienal de Arte Contemporánea 2016, con la cantidad de 25.000.-€ 
39. GECESA – CASA ENCENDIDA, patrocinando la VI Bienal de Arte Contemporánea 2016, cada entidad aporta la cantidad de 12.000.-€. 
40. FLEXIGUÍA AUDIOGUÍAS, patrocinando la VI Bienal de Arte Contemporánea 2016, con la dotación de 40 audioguías valoradas en 20.000.-€ 

Institucional

Se han suscrito 28 convenios marco de carácter transversal, que abarcan acciones tanto relativas a la promoción del Empleo y la Formación, como de la Accesibilidad Universal, representando un compromiso económico de 347.448 euros, de los cuales un máximo de 194.448 euros son aportados por Fundación ONCE

Reseñando la información más relevante relativa a dichos convenios:
1. CÁMARA FRANCO ESPAÑOLA COMERCIO INDUSTRIA LA CHAMBRE, suscrito para coordinar recursos, conocimientos y experiencias para la mejora de calidad de vida de las personas con discapacidad de España y Francia en los ámbitos de la accesibilidad universal e integración laboral.
2. FEDERACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS (ATA), acuerdo para promover la plena inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación sociolaboral, así como el acceso a la accesibilidad de bienes y servicios para personas con discapacidad en el ámbito de las empresas lideradas por autónomos y/o trabajadores/as autónomos/as.
3. FEDERACIÓN DE ENFERMEDADES RARAS FEDER, convenio de colaboración suscrito para la promoción de la inclusión social y mejora de calidad de vida de las personas con discapacidad y sus familias, en especial las personas con Enfermedades Raras.
4. FUNDACIÓN LEGALITAS, persigue promover medidas y acciones que faciliten la inclusión social y la mejora de calidad de vida de las personas con discapacidad y sus familias.
5. ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE COMPRAS, CONTRATACIÓN Y APROVISIONAMIENTOS EN ESPAÑA (AERCE) y FUNDACIÓN AERCE, promueve la participación del colectivo de personas con discapacidad en las actividades y servicios que ofrece  AERCE y sus entidades asociadas en materia de empleo, accesibilidad y RSC
6. FUNDACIÓN A VICTIMAS DE TRÁFICO, para impulsar proyectos de mejora de la accesibilidad a bienes y servicios, e inclusión laboral de personas con discapacidad sobrevenida a causa de un accidente de tráfico.
7. ONCE e ILUNION, acuerdo para coordinar la edición de la revista Perfiles en 2016 con el fin de fomentar y sensibilizar a la sociedad sobre la discapacidad y sus implicaciones, contribuyendo a la inclusión social de las personas con discapacidad. 
8. FUNDACIÓN CERMI MUJERES, promueve acciones en pro de la igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad, a través de la formación, realización de prácticas, publicaciones, proyectos y participación en el Congreso Internacional de Mujeres con Discapacidad a celebrarse en 2017 en Sevilla.
9. FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE TARTAMUDEZ y FSC INSERTA,  persigue la mejora de la calidad de vida e inclusión laboral de las personas con tartamudez y sus familias, en los ámbitos que competen a cada una de las entidades.
10. ATADES ZARAGOZA y ONCE, su fin es garantizar el acceso a las personas con discapacidad a los servicios que ofrece cada entidad, especialmente en el ámbito de los servicios sociales, sensibilización, formación e inclusión laboral.
11. ATADES HUESCA y ONCE, su fin es garantizar el acceso a las personas con discapacidad a los servicios que ofrece cada entidad, especialmente en el ámbito de los servicios sociales, sensibilización, formación e inclusión laboral.
12. FUNDACIÓN HUÉRFANOS del CUERPO NACIONAL DE POLICÍA y FSC, para la mejora de calidad de vida de las personas con discapacidad y sus familias en los ámbitos de actuación de la FUNDACIÓN de Huérfanos del Cuerpo Nacional de Policía: empleo y formación, accesibilidad y sensibilización.
13. MINISTERIO SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD, canaliza la subvención recibida por parte del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad por valor de 153.000 euros destinado al sostenimiento de las actividades propias que realiza la FUNDACIÓN ONCE.  
14. BANCO MUNDIAL y ONCE, acuerdo de declaración de intenciones para promover la inclusión de la discapacidad en proyectos y operaciones del Banco Mundial, como medio de reducción de la pobreza, impulso de la prosperidad compartida y promoción del desarrollo sostenible en los países miembros.
15. FUNDACIÓN GINEMED, suscrito para coordinar recursos y en beneficio del colectivo de personas con discapacidad, garantizando la accesibilidad en los servicios que presenta la Fundación Ginemed, en especial los proyectos de investigación relacionados con la discapacidad.  
16. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS RURALES y SEGUROS RGA, colaboración empresarial suscrita con el fin de fomentar el deporte de base entre personas con discapacidad y la colaboración  en el programa Trainers Paralímpicos.
17. LABORATORIOS ESTEVE, acuerdo suscrito para el impulso de proyectos de mejora de la accesibilidad a bienes, servicios, entornos e inclusión laboral de personas con discapacidad.
18. BUREAU VERITAS, persigue impulsar proyectos de formación e inserción laboral de personas con discapacidad en BV, difundir sus proyectos para promover la participación de personas con discapacidad e incentivar compras responsables.
19. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DAÑO CEREBRAL, FEDACE, para mejorar la calidad de vida de las personas con daño cerebral y sus familias, en los ámbitos estratégico, inclusión laboral y defensa de los derechos de este colectivo.
20. ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA, OEI, colaboración conjunta impulsando programas y proyectos de cooperación en favor de las personas con discapacidad en los ámbitos de educación, ciencia, cultura y desarrollo social.
21. FUNDACIÓN AEQUITAS y FUNDACION ONCE PARA AMÉRICA LATINA, FOAL, persigue la defensa de las personas con discapacidad y sus familiares en España y América Latina, en el ámbito de las herencias y legados e inclusión socio-laboral de las personas con discapacidad.
22. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES DIRECTIVAS, EJECUTIVAS, PROFESIONALES Y EMPRESARIAS, FEDEPE, para promover la inclusión social y laboral de mujeres con discapacidad en el ámbito empresarial y realización de acciones de sensibilización en ese sentido durante 2016. 
23. FUNDACIÓN PARQUES REUNIDOS, acuerdo conjunto celebrando el Día Internacional de las Personas con Discapacidad en el centro de ocio Faunia,  invitando a niños/as con discapacidad de diferentes centros de la Comunidad de Madrid.
Por último convenios con Universidades cuyo fin es promover el acceso de las personas con discapacidad a la cultura e igualdad de oportunidades en la universidad a través del ámbito de la accesibilidad universal, formación e inclusión laboral:
24. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA.
25. UNIVERSIDAD NAVARRA.
26. UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.
27. CENTRO UNIVERSITARIO VILLANUEVA.
28. UNIVERSIDAD DE GRANADA.


	
CONVENIOS DE EJECUCIÓN 



 
Se han suscrito un total de 31 convenios de ejecución y/o addendas de prórroga de plazo, representando en total un coste de 996.947 euros, aportando Fundación ONCE la cantidad de 798.397 euros entre el ejercicio de 2016 y 2017; de los cuales 13 son en el ámbito del  Empleo y la Formación, 11 en el de la Accesibilidad Universal y 7 convenios de carácter Institucional.

En el ámbito del Empleo y la Formación se han suscrito 13 convenios, siendo 9 de ellos addendas para prórrogas de plazo y/o resoluciones anticipadas de convenios suscritos con anterioridad; representando en total un coste de 579.000 euros, aportando Fundación ONCE la cantidad de 579.000 euros.
Los convenios con entidades en general, son los siguientes:
1. UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, se acuerdan las prácticas externas curriculares y extracurriculares a realizar por parte de universitarios/as con discapacidad de la Universidad de Extremadura en empresas externas. 
2. CONFERENCIA DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES DE ESPAÑA cuyo objetivo es coordinar la colaboración con las distintas universidades españolas en materia prácticas externas curriculares y extracurriculares de universitarios con discapacidad para la obtención de Grado o Postgrado y dotación de becas a universitarios/as con discapacidad, reforzando así la formación de los/as estudiantes con discapacidad. 
3. CONFERENCIA DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES DE ESPAÑA, patrocinio del “VII Encuentro Anual de la Red de Servicios de Apoyo a Personas con Discapacidad en la Universidad SAPDU”, celebrado en octubre de 2016 a través del cual se promueve una universidad accesible para todos los universitarios/as con discapacidad y/o con necesidades especiales. 
4. FUNDACIÓN CULTURAL 1º DE MAYO, suscrito con el fin de desarrollar un trabajo de investigación sobre la integración laboral de personas con incapacidad sobrevenida por causa de accidente o enfermedad profesional. 

Las addendas de renovación de prórroga de plazo de vigencias, resoluciones anticipadas o modificaciones de convenios suscritos son:
Entidades inserta:
5. SOL MELIA, 2ª addenda  hasta 28/01/2017.
6. TRAGSA, 2ª addenda  hasta 15/10/2018.
7. GRUPO ABADES, 3ª addenda  hasta 24/05/2019.
8. SIEMENS, 6ª addenda  hasta 09/07/2017.
9. GERIATROS, 1ª addenda  hasta 30/05/2019.
10. SANITAS, 2ª addenda  hasta 28/11/2018.

Otras entidades:
11. SHACKLETON, resolución anticipada de vigencia del convenio a 20/01/2016.
12. FUNDACIÓN PREVENT, 1ª addenda  hasta 28/09/2018.
13. CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE ESPAÑA, 3ª addenda  hasta 23/02/2018.

En el ámbito de la Accesibilidad Universal se han suscrito 11 convenios de ejecución, agrupados en convenios de ámbito universitario y otras entidades, representando en total un coste de 237.947 euros aportando Fundación ONCE la cantidad de 119.397 euros.
Siendo los convenios de este ámbito los siguientes: 
1. FUNDACIÓN TRANSPORTS METROPOLITANS DE BARCELONA (TMB) y FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA, convenio suscrito para la implantación del proyecto de aplicación de balizas de radiofrecuencia y dispositivos móviles mejorando la movilidad en el transporte de las personas con discapacidad, en especial con discapacidad visual. 
2. LA AGENCIA ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS (AEMPS), da continuidad al convenio suscrito con la Agencia para adecuar el sistema y plantillas (Cimavet y Raevet) garantizando la accesibilidad en las fichas y prospectos de medicamentos veterinarios destinados a animales de compañía. 
3. TELEFÓNICA para promover la accesibilidad universal y diseño para todas las personas con discapacidad en el ámbito de la formación sobre TIC y Webs accesibles. 
4. COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID (COAM) su fin es impartir un curso sobre Accesibilidad Universal y Diseño Para Todas las Personas en octubre y noviembre de 2016, destinado a estudiantes de arquitectura y profesionales de carreras técnicas. 
5. DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA y LA FUNDACIÓN CNSE  garantizando la accesibilidad de la atención al ciudadano de personas con discapacidad auditiva usuarias de lengua de signos en las comisarías de la policía nacional, a través del servicio de vídeo interpretación Svisual. 
6. TELEFÓNICA acuerdo de colaboración en el marco del proyecto Amóvil con el fin de analizar la accesibilidad de los terminales móviles de Telefónica.
7. FUNDACIÓN DE  AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN FAD convenio de continuidad sobre estudios orientados a la prevención de los consumos de drogas y sus consecuencias, editando en esta fase de 2016 un video informativo accesible sobre la Iniciativa de Empleo Juvenil, con el objeto de que los jóvenes con discapacidad la conozcan y procedan a inscribirse en el  registro de Garantía Juvenil, para beneficiarse de las medidas desarrolladas en la Estrategia de Empleo Juvenil.  
8. ASOCIACIÓN MULTISECTORIAL DE EMPRESAS DE LA ELECTRÓNICA, LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, LAS TELECOMUNICACIONES Y LOS CONTENIDOS DIGITALES (AMETIC), colaboración conjunta en diferentes proyectos como la Plataforma Evia, promoción de la formación sobre tecnología y telecomunicaciones, dotación de recursos a la asamblea general y secretaria de la Plataforma Evia en 2016.  
9. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, suscrito con el fin de participar en el Máster Universitario en Tecnologías Accesibles: Web, Aplicaciones y Dispositivas, becando la matrícula de un alumno/a con discapacidad.
Por último se han suscrito dos convenios para el patrocinio de diversos eventos: 

10. FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA, patrocinando la DRT4ALL de 2015, con la cantidad de 18.000.-€ 
11. FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA, patrocinando la VI Bienal de Arte Contemporánea 2016, con la cantidad de 18.000.-€ 
De los 7 convenios de carácter institucional (con acciones relativas a la Accesibilidad Universal y al Empleo y la Formación), 4 son adendas para prórrogas de plazo y/o resolución anticipada de convenios suscritos con anterioridad;  representando en total un coste de 180.000 euros, aportando Fundación ONCE la cantidad de 100.000 euros. 
1. FUNDACIÓN SISTEMA, tercera fase del convenio suscrito para el desarrollo del estudio prospectivo sobre tendencias sociales 2014-2016 contemplando la variable de la discapacidad de manera transversal. 
2. FUNDACIÓN LEGALITAS y FUNDACIÓN DEPORTE  JOVEN, suscrito para la difusión de un material audiovisual protagonizado por deportistas de élite, con el fin de aconsejar a las personas con discapacidad y especialmente a los jóvenes en el uso responsable de las nuevas tecnologías.
3. GAES, acuerdo que regula la participación de GAES en la Convocatoria de ayudas de Fundación ONCE en 2016, para la adquisición de prótesis auditivas y/o procesadores de implantes cocleares que contribuyan a la inclusión sociolaboral de personas con discapacidad auditiva. 
Siendo la addenda de prórroga de plazo:
4. FUNDACIÓN PILARES e ILUNION SOCIOSANITARIO, 2ª addenda hasta 27/01/2017.
5. FUNDACION RUDY, 1ª addenda hasta 17/06/2018.
6. FUNDACION ANESVAD, 1ª addenda hasta 30/04/2018.
7. BANKINTER e ILUNION SOCIOSANITARIO, resolución anticipada de vigencia del convenio a 06/09/2016.

CONVENIOS EN TRÁMITE 

En la actualidad se encuentran en trámite para firma más de 50 convenios, destacándose los siguientes: 
 
· Convenios inserta con diferentes empresas como DÍA, Peugeot y Unipost.
· Comunidad de Madrid.
· Fundación Aquae.
· Ayuntamiento de Alcorcón.
· Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid.
· Con diversas Universidades en el marco de las líneas de trabajo vinculadas las prácticas académicas externas para universitarios/as con discapacidad y/o promoción del acceso a la universidad, destacando algunos como la Universidad de Sevilla, Castilla la Mancha, Girona,  Autónoma de Madrid, Málaga, Oviedo y San Jorge de Zaragoza.
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